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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE 
INSTITUTO, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA MATERIA, 
 

Sesión Ordinaria del Consejo General 
12 de Octubre del 2016 

 
 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado A, 116, fracción IV, 

inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 114 TER, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 34, fracción VIII, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde 

al Pleno del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo a las resoluciones dictadas por los 

Órganos Jurisdiccionales Electorales competentes, al tenor siguiente: 

 

 

RESOLUCIONES DICTADAS. 

1. Con fecha 4 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
para resolver el juicio de revisión constitucional electoral en el expediente 
SX-JRC-104/2016, promovido por el Partido Nueva Alianza, a través de sus 
representantes ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, y el Consejo Municipal Electoral de 
Santa María Tonameca, respectivamente. La resolución impugnada es la 
emitida el trece de julio del año en curso por el Tribunal Electoral de dicha 
entidad, en el expediente RIN/EA/45/2016, que declaró improcedente la 
solicitud de nuevo escrutinio y cómputo del Partido Nueva Alianza y confirmó 
el cómputo municipal, la validez de la elección de concejales por el principio 
de mayoría relativa en el municipio mencionado, y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría a los candidatos postulados por el Partido Acción 
Nacional, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en 
los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se revoca la sentencia de trece de julio del año en 
curso, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el 
expediente RIN/EA/45/2016, que declaró improcedente la solicitud 
de nuevo escrutinio y cómputo del Partido Nueva Alianza y 
confirmó el cómputo municipal, la validez de la elección de 
concejales por el principio de mayoría relativa en el municipio 
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mencionado, y el otorgamiento de la constancia de mayoría a los 
candidatos postulados por el Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO. Se ordena al citado órgano jurisdiccional, que realice 
el recuento de votos de las casillas 1919 B, 1919 C1, 1919 C2, 
1921 B, 1921 C1, 1922 B, 1922 C1, 1923 C2, 1924 C1, 1927 C1, 
1927 C2 y 1927 C4. 

Para lo anterior, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
deberá fijar fecha y hora de realización de la diligencia, así como 
requerir al Consejo Municipal Electoral de Santa María Tonameca, 
para que le remita los paquetes electorales de las casillas 
referidas; para lo cual, deberá tomar las medidas de seguridad 
necesarias para el debido traslado de los paquetes electorales, lo 
que deberá quedar asentado en las actas que al respecto levante 
con motivo de dicho acto. 

TERCERO. Hágase saber esta sentencia por conducto del 
Consejo Municipal Electoral de Santa María Tonameca, Oaxaca, a 
los representantes de los partidos políticos acreditados ante dicho 
consejo, para los efectos precisados en esta sentencia. 

CUARTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca para el 
cumplimiento de la sentencia. 

QUINTO. Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
que dicte una nueva sentencia en el recurso de inconformidad al 
que recayó el fallo que ahora se revoca, una vez realizada la 
diligencia ordenada a través de esta ejecutoria.” 

2. Con fecha 4 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano en el expediente identificado con el número SX-JDC-
440/2016, promovido Joel Pérez López y Otros, por medio del cual 
controvirtieron la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en el expediente JDCI/30/2016 y su acumulado JDCI/33/2016, que 
entre otras cuestiones, determinó revocar el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
10/2016, emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de la referida entidad federativa, por lo que dejó sin 
efectos la constancia de mayoría y acreditación como Presidente Municipal 
de Santiago Comaltepec, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, ya que determinó 
declarar como no válida la asamblea de elección celebrada el tres de enero 
de dos mil dieciséis en el mismo municipio, la cual fue dictada en los 
siguientes términos: 

“ÚNICO. Se revoca la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, en el expediente JDCI/30/2016 y su 
acumulado JDCI/33/2016, y en consecuencia, se declara válida la 
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asamblea general celebrada el tres de enero de dos mil dieciséis, 
relativa a la consulta de la permanencia o no del Presidente 
Municipal de Santiago Comaltepec.” 

3. Con fecha 20 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/EA/01/2016, incoado por el Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
a fin de controvertir la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio 
de Asunción Nochixtlán, el referido órgano jurisdiccional local, dictó 
sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
competente para conocer del presente Recurso de Inconformidad, 
en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declara infundado el agravio hecho valer por la 
actora, en términos del CONSIDERANDO QUINTO de este fallo.  

TERCERO. Se confirma la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el 
acta de Cómputo municipal, de fecha nueve de junio del año en 
curso, efectuada por el Consejo Municipal de Asunción Nochixtlán, 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, así como el otorgamiento de la constancia de mayoría y 
validez a la planilla ganadora, en los términos del 
CONSIDERANDO QUINTO, de la presente resolución”. 

4. Con fecha 20 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/VI/41/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/VI/42/2016, incoado por los Representantes Propietarios de los 
Partidos Movimiento de Regeneración Nacional y de la Revolución 
Democrática, ante el 06 Consejo Distrital Electoral con cabecera en 
Huajuapan de León, acreditados a fin de controvertir la elección de 
Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local 
referido, la sentencia dictada por el referido Órgano jurisdiccional es del 
tenor siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/VI/42/2016, al 
expediente RIN/GOB/VI/41/2016, por ser el primero que se recibió 
en este Tribunal; en consecuencia, se ordena glosar al expediente 
acumulado copia certificada de la presente resolución, en términos 
del Considerando Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se confirma los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la Elección de Gobernador del Estado, 
realizado por el Consejo Distrital Electoral 06, del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con sede en 
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Huajuapan de León, Oaxaca, en términos de los Considerandos 
Quinto al Séptimo de esta sentencia”. 

5. Con fecha 20 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/EA/31/2016, incoado por el Representante 
Suplente del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General de 
este Instituto, acreditado a fin de controvertir la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Tlacolula de Matamoros, el referido órgano 
jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se declaran inoperantes e infundados los agravios 
hechos valer por el partido recurrente, en términos del 
Considerando Séptimo de esta resolución. 

SEGUNDO. Se confirman los actos impugnados, en términos del 
Considerando Séptimo de la presente sentencia”. 

6. Con fecha 20 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/EA/19/2016, promovido por el Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 
Electoral de Reforma de Pineda, mediante el que impugna la elección de 
Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, el citado órgano 
jurisdiccional resolvió en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver 
el presente recurso de inconformidad, en términos del 
CONSIDERANDO PRIMERO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declara infundado el agravio único, hecho valer 
por el representante del Partido Revolucionario Institucional, en 
términos del CONSIDERANDO QUINTO del presente fallo. 

TERCERO. Se confirman los actos impugnados en lo que fueron 
materia de impugnación, en términos del CONSIDERANDO 
QUINTO de la presente sentencia”. 

7. Con fecha 20 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad 
identificado con el número RIN/EA/54/2016, promovido por el Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal 
Electoral de Santa Lucía del Camino, mediante el que impugna la elección 
de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, el citado órgano 
jurisdiccional resolvió en los términos siguientes: 

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver 
el presente recurso de inconformidad, en términos del 
CONSIDERANDO PRIMERO de esta sentencia. 
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SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por 
el partido recurrente, en términos del CONSIDERANDO OCTAVO 
de esta resolución. 

TERCERO. Se confirman los actos impugnados en lo que fue 
materia de impugnación, en términos del CONSIDERANDO 
OCTAVO de la presente sentencia. 

8. Con fecha 23 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XI/11/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/XI/12/2016, promovido por los Representantes Propietarios de los 
Partidos Movimiento de Regeneración Nacional y de la Revolución 
Democrática, ante el XI Consejo Distrital Electoral con cabecera en Matías 
Romero Avendaño, Oaxaca, acreditados a fin de controvertir la elección de 
Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local 
referido, la sentencia dictada por el referido Órgano jurisdiccional es del 
tenor siguiente: 

“ÚNICO. Se ordena el nuevo escrutinio y computo de la votación 
solicitada por el partido actor, respecto de las casillas 79 CONTIGUA 
1,82 BÁSICA, 97 BÁSICA, 399 BÁSICA, 1141 BÁSICA,1142 
EXTRAORDINARIA 1, 1143 BÁSICA, 1144 EXTRAORDINARIA 1, 
1147 EXTRAORDINARIA 1, 1149 CONTIGUA 1, 1152 BÁSICA, 1154 
BÁSICA, 1189 BÁSICA, 1811 BÁSICA Y 1891 BÁSICA, 
correspondientes al XI Distrito Electoral con sede en Matías Romero 
Avendaño, Oaxaca, en los términos precisados en los considerandos 
segundo y tercero de la presente resolución.” 

9. Con fecha 24 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos promovido por Romana Gerónimo Martínez, Florida 
Martínez Martínez y Joel Cruz Chávez, identificado con el número 
JNI/12/2016, ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en contra del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca a quien reclaman la emisión del acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
15/2016, el referido órgano jurisdiccional local dicto sentencia en el  término 
siguiente: 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-15/2016, relativo a la 
elección extraordinaria de concejales al ayuntamiento de Tenetze de 
Zaragoza, Villa Alta, Oaxaca, en términos del razonamiento quinto de 
esta sentencia. 

10. Con fecha 24 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad 
identificados con los números RIN/EA/40/2016 y su acumulado 
RIN/EA/41/2016, incoado por el Partido Político  Movimiento de 
Regeneración Nacional y la Coalición Integrada por los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México ante el Consejo 
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Municipal Electoral de Santiago Juxtlahuaca, mediante el que impugna la 
elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, el citado 
órgano jurisdiccional resolvió en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirman los resultados consignados en el acta de 

cómputo municipal, la declaración de validez, el otorgamiento de la 
constancia de mayoría y validez, y en consecuencia, la elección de 
Concejales al Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, de 
conformidad con los razonamientos sexto y séptimo de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes, en los términos precisados en el 
razonamiento octavo de este fallo”. 

11. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad 
identificado con el número RIN/EA/16/2016, incoado por el Partido Político 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo Municipal Electoral de San Juan 
Coatzóspam, mediante el que impugna la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio referido, el citado órgano jurisdiccional resolvió 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es 
competente para emitir la presente resolución, en términos expuestos 
en el considerando PRIMERO de esta determinación. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el 
Partido Revolucionario Institucional, en términos del considerando 
QUINTO del presente fallo. 

TERCERO. Se confirman los actos reclamados en lo que fueron materia 
de impugnación, en términos del considerando QUINTO de esta 
ejecutoria”. 

12. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XVII/02/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/XVII/26/2016, incoado por los Representantes de los Partidos 
Políticos Morena y de la Revolución Democrática, ante el 17 Consejo 
Distrital Electoral con cabecera en Tlacolula de Matamoros, acreditados a fin 
de controvertir la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en 
el Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada por el referido Órgano 
jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer del presente recurso de inconformidad en los 
términos del Considerando PRIMERO de esta resolución. 
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SEGUNDO. Se declaran inoperantes e infundados los agravios hechos 
valer por los recurrentes, marcados con los números 1, 2, 4, 5 y 6, en 
términos del considerando OCTAVO de esta resolución. 

TERCERO. Se declara fundado el agravio identificado con el número 3, 
y en consecuencia, se determina la nulidad de la votación recibida en 
las casillas 1831 Básica y 1831 Contigua 1, en términos del 
considerando OCTAVO de este fallo. 

CUARTO. Se modifican los resultados contenidos en el acta de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado, 
correspondiente al 17 Distrito Electoral, con cabecera en Tlacolula de 
Matamoros, Oaxaca, en términos del considerando NOVENO de la 
presente sentencia”. 

13. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/VII/14/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/VII/15/2016, incoado por los Representantes de los Partidos 
Políticos de la Revolución Democrática y Morena, ante el 07 Consejo 
Distrital Electoral con cabecera en Putla Villa de Guerrero, acreditados a fin 
de controvertir la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en 
el Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada por el referido Órgano 
jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Se declara la nulidad de la votación recibida en la casilla 
646 contigua 2, en términos del razonamiento cuarto de este fallo. 

SEGUNDO. Se modifican los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada 
por el 07 Consejo Distrital Electoral, con sede en Putla Villa de 
Guerrero, Oaxaca, por los argumentos que sustentan el presente fallo, 
para quedar en los términos precisados del razonamiento quinto de la 
presente resolución; y esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo 
distrital impugnada mediante los recursos a que se refiere esta 
sentencia”. 

14. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Apelación y de 
Inconformidad  identificados con los números RA/50/2016 y su acumulado 
RIN/EA/20/2016, incoado por el Partido Revolucionario Institucional, ante el 
Consejo Municipal Electoral con sede en Santiago Cacaloxtepec, a fin de 
controvertir la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, 
el citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente RIN/EA/20/2016, 

al Recurso de Apelación con clave RA/50/2016, en términos del 
CONSIDERANDO SEGUNDO de este fallo. 
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SEGUNDO. Se decreta el desechamiento del Recurso de Apelación con 
clave RA/50/2016, en términos del CONSIDERANDO SEGUNDO de 
este fallo. 

TERCERO. Se declaran infundados e inoperantes los agravios vertidos 
por el partido actor, en términos del CONSIDERANDO SÉPTIMO de la 
presente resolución. 

CUARTO. Se confirma el resultado consignado en el acta de cómputo 
municipal, la declaración de la validez de la elección de Concejales por 
el principio de mayoría relativa del Municipio de Santiago Cacaloxtepec, 
Oaxaca, así como la expedición de la constancia de mayoría a favor del 
candidato postulado por el Partido Acción Nacional, en términos del 
CONSIDERANDO SÉPTIMO de la presente sentencia”. 

15. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/GOB/XXI/23/2016, incoado por Jorge Cruz 
Caballero acreditado como Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática, ante el 21 Consejo Distrital Electoral con cabecera 
en Ejutla de Crespo, a fin de controvertir la elección de Gobernador del 
Estado de Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local referido, la 
sentencia dictada por el referido Órgano jurisdiccional es del tenor siguiente: 

PRIMERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado 
correspondiente al distrito XXI con sede en Ejutla de Crespo, Oaxaca, 
de conformidad con los considerando quinto y sexto de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes en términos del considerando 
séptimo de esta sentencia”. 

16. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XXIII/04/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/XXIII/18/2016, incoado por los Representantes Suplentes de los 
Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Morena, ante el 23 
Consejo Distrital Electoral con cabecera en San Pedro Mixtepec, a fin de 
controvertir la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en el 
Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada por el referido Órgano 
jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/XXIII/18/2016, al 
expediente RIN/GOB/XXIII/04/2016, por ser el primero que se recibió en 
este Tribunal; en consecuencia, se ordena glosar al expediente 
acumulado copia certificada de la presente resolución, en términos del 
Considerando Segundo de este fallo. 
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SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
1498 básica, 1506 básica y 1576 contigua 4, en términos del 
Considerando Séptimo de este fallo. 

TERCERO. Se MODIFICAN los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada 
por el 23 Consejo Distrital Electoral, con sede en San Pedro Mixtepec, 
Oaxaca, por los argumentos que sustentan el presente fallo, para 
quedar en los términos precisados del Considerando Noveno de la 
presente resolución; y esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo 
distrital impugnada mediante el recurso a que se refiere esta sentencia”. 

17. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XXV/24/2016  y su acumulado 
RIN/GOB/XXV/25/2016, incoado por los Representantes Suplentes de los 
Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Morena, ante el 25 
Consejo Distrital Electoral con cabecera en San Pedro Pochutla, a fin de 
controvertir la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en el 
Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada por el referido Órgano 
jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/XXV/25/2016, al 

expediente RIN/GOB/XXV/24/2016, por ser este el primero que se 
recibió en este Tribunal, en consecuencia, se ordena glosar al 
expediente acumulado copia certificada de la presente resolución, en 
términos del Considerando Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se confirma los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la Elección de Gobernador del Estado, realizado 
por el Consejo Distrital Electoral 25, del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, con sede en San Pedro Pochutla, 
Oaxaca, en términos de los Considerandos Sexto al Octavo de esta 
sentencia”. 

18. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los número RIN/EA/55/2016 y su acumulado 
RIN/EA/56/2016, incoado por los Partidos Políticos Morena y Acción 
Nacional, ante el Consejo Municipal de San Juan Bautista lo de Soto, a fin 
de controvertir la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio 
referido, el citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos 
siguientes: 

PRIMERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
recurrentes, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de la presente 
sentencia. 

SEGUNDO. Se confirman los resultados consignados en el acta de 
cómputo municipal, la declaración de validez de la elección de 
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Concejales del Ayuntamiento de San Juan Bautista Lo de Soto, Oaxaca, 
así como la entrega de la constancia de mayoría a planilla ganadora; en 
términos del CONSIDERANDO CUARTO de este fallo. 

19. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/GOB/IV/39/2016, incoado por Alejandro 
Velasco Armas acreditado como Representante Suplente del Partido 
Morena, ante el 04 Consejo Distrital Electoral con cabecera en Teotitlán de 
Flores Magón, a fin de controvertir la elección de Gobernador del Estado de 
Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada 
por el referido Órgano jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,es 
competente para conocer del presente recurso de inconformidad en los 
términos del Considerando Primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Se confirman los resultados consignados en el acta de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado 
correspondiente al distrito 04 con sede en Teotitlán de Flores Magón, 
Oaxaca, de conformidad con los considerandos sexto y séptimo de la 
presente resolución”. 

20. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XXIV/31/2016 y su acumulado 
RIN/GOB/XXIV/32/2016, incoado por los Partidos Políticos Morena y de la 
Revolución Democrática, ante el 24 Consejo Distrital Electoral con cabecera 
en Miahuatlán de Porfirio Díaz, a fin de controvertir la elección de 
Gobernador del Estado de Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local 
referido, la sentencia dictada por el referido Órgano jurisdiccional es del 
tenor siguiente: 

“ÚNICO. Se modifican los resultados consignados en el acta de 

cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado 
correspondiente al Distrito Electoral XXIV, con sede en Miahuatlán de 
Porfirio Díaz, Oaxaca, a efecto de quedar en los términos precisados en 
la última parte del considerado cuarto de la presente resolución”. 

21. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver el Recurso de 
Inconformidad identificado con el número RIN/DMR/XIX/12/2016, y su 
acumulado RIN/DMR/XIX/16/2016, el primero, promovido por Nidia del 
Carmen Castillejos Fuertevilla, representante propietaria del Partido 
Revolucionario Institucional, ante el XIX Consejo Distrital, con sede en Salina 
Cruz, Oaxaca; y el segundo, promovido por Alejandro de Jesús Méndez Díaz 
y Orlando Acevedo Cisneros, autorizados por los Partidos Políticos Verde 
Ecologista de México y Revolucionario Institucional; por el que impugnan el 
cómputo distrital de la votación recibida en diversas casillas, en el Consejo 
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Distrital mencionado, del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es 

competente para emitir la presente resolución, en los términos 
expuestos en el CONSIDERANDO PRIMERO de esta determinación. 

SEGUNDO. Se acumula el expediente RIN/DMR/XIX/16/2016, al 
expediente RIN/DMR/XIX/12/2016, por ser el primero que se recibió en 
este Tribunal, en consecuencia, se ordena glosar al expediente 
acumulado, copia certificada de la presente resolución, en términos del 
CONSIDERANDO SEGUNDO de este fallo. 

TERCERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
partidos recurrentes, en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la 
presente sentencia. 

CUARTO. Se confirman los actos reclamados en lo que fueron materia 
de impugnación, en términos del CONSIDERANDO SEXTO de esta 
ejecutoria. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO 
SÉPTIMO de la presente determinación. 

22. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad  
identificado con el número RIN/GOB/II/47/2016, promovido por el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el 
II Consejo Distrital Electoral con cabecera en San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, en contra de la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca 
realizada en el Distrito Electoral local referido, la sentencia dictada por el 
referido Órgano jurisdiccional es del tenor siguiente: 

ÚNICO. Se ordena el nuevo escrutinio y computo de la votación 
solicitada por el partido actor, respecto de las casillas; 1017 C01,1018 
B, 1018 C01,1018 C2, 1018 C3, 1019 C01,1020 C02, 1022 B,1022 C01, 
1023 B, 1023 C01,1031 B, 1033 C 01,1035 C02, 1037 B, 1038 C01, 
1039 C01,1039 C02, 1040 B,1044 B,1048 B, 1048 C02,1048 C03, 1052 
C03,1053 B, 1055 C01,1035 B, 1068 C01,1069 C02,1069 04, 1070 EXT 
01 C1,1075 C01,1078 EXT1 Y 1260 C01. Correspondientes al II Distrito 
Electoral con sede en San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca, en los 
términos precisados en los considerandos SEGUNDO y TERCERO de 
la presente resolución.  

23. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad  
identificados con los números RIN/GOB/XV/06/2016 y su acumulado 
RIN/GOB/XV/07/2016, promovido por los Representantes Propietarios de los 
Partidos Políticos Movimiento de Regeneración Nacional y de la Revolución 
Democrática, ante el XV Consejo Distrital Electoral con cabecera en santa 
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Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, en contra de la elección de Gobernador del 
Estado de Oaxaca realizada en el Distrito Electoral local referido, la 
sentencia dictada por el referido Órgano jurisdiccional es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Se declara la nulidad de la votación revida en la casilla 

2426 contigua 3, relativa a la elección de Gobernador en el Distrito 
Electoral XV, con cabecera en Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, en los 
términos precisados en el considerando sexto del presente fallo. 

SEGUNDO. Se modifican los resultados asentados en el acta de 
cómputo distrital de ocho de junio del dos mil dieciséis, de la elección de 
Gobernador, correspondiente al XV Distrito Electoral Local, en el estado 
de Oaxaca en términos del razonamiento séptimo de la presente 
resolución. 

TERCERO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el  
razonamiento octavo de este fallo”. 

24. Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JNI/10/2016, promovido por 
Francisco Jaime López García y Antonio Rey Enríquez en su carácter de 
Presidente Municipal Constitucional y Sindico único municipal, del municipio 
de Santa María Atzompa, Oaxaca, ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en contra el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-11/2016, emitido por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, en sesión especial del día veintitrés de junio del dos mil 
dieciséis, el referido órgano jurisdiccional local dicto sentencia en el  término 
siguiente: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del estado de Oaxaca, es 
competente para emitir la presente resolución en los términos expuestos 
en el considerando PRIMERO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se sobresee en el presente juicio, única y exclusivamente 
respecto de la autoridad señalada  como responsable, Consejero 
Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, en términos del considerando SEGUNDO del presente fallo. 

TERCERO. Se declaran infundados los agravios hechos  valer por  los 
recurrentes, en términos del considerando QUINTO de esta ejecutoría. 

CUARTO. Se confirma el acto reclamado en lo que fue materia de 
impugnación, en términos del considerando QUINTO de esta 
determinación”. 

25. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia para 
resolver el juicio de revisión constitucional electoral identificado con el 
número SUP-JRC-307/2016, en el sentido de confirmar la sentencia emitida 
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en el recurso de inconformidad RIN/GOB/IV/03/2016, mediante la cual el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca confirmó los resultados 
consignados en el acta de cómputo distrital de la elección de Gobernador de 
esa entidad federativa, correspondiente al distrito electoral IV, con sede en 
Teotitlán de Flores Magón, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la 
cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia controvertida.” 

26. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia en 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano y de Revisión Constitucional, dentro del expediente número SX-
JDC-773/2016, donde se declara  fundado el incidente de incumplimiento  de 
sentencia  promovido por Gabriel Montesinos Paz, Laura Cuevas González, 
Ángel Jarquín Ramírez, Alberto Rodríguez Aragón y Ángel Jiménez López 
relacionado con la celebración de la elección extraordinaria de concejales de 
San Antonio de la Cal, Oaxaca, el órgano jurisdiccional dicto sentencia eb  
los siguientes términos: 

“PRIMERO. Es fundado el incidente de incumplimiento de sentencia 3, 
promovido por Gabriel Montesinos Paz, Laura Cuevas González, Ángel 
Jarquín Ramírez, Alberto Rodríguez Aragón y Ángel Jiménez López, 
relacionada con la celebración de de la elección extraordinaria de 
concejales de San Antonio de la Cal, Oaxaca, conforme a las razones 
expuestas en el considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de todos los acuerdos tomados por el 
Consejo Municipal Electoral de San Antonio de la Cal, Oaxaca, en 
caminados a llevar a cabo la elección ordinaria de dicho ayuntamiento. 

TERCERO. Se ordena que de inmediato se convoque a una asamblea 
General Comunitaria, a efecto de que esta, conforme a su propio Sistema 
Normativo Interno, determine los procedimientos y reglas a seguir para 
convocar a la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de San 
Antonio de la Cal, para el periodo dos mil dieciséis - dos mi diecinueve. 

En razón de lo anterior se vincula al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación ciudad de Oaxaca, a efecto de coadyuve con la autoridad 
municipal competente, para la realización de la mencionada Asamblea 
Municipal. 

CUARTO. Se ordena dar vista al Instituto Nacional Electoral para que en 
el ámbito de sus atribuciones se imponga de la actuación de diverso 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, Organismo Público Local Electoral en relación a la 
preparación de la elección extraordinaria de concejales al ayuntamientos 
de San Antonio de la Cal, Oaxaca, ordenada por esta sala regional el 
veinticinco de agosto del dos mil catorce dentro del Juicio Ciudadano SX-
JDC-171/2014 
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27. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis,la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
para resolver el Juicio de Revisión Constitucional en el expediente SX-JRC-
117/2016, promovido por Alejandro de Jesús Méndez Díaz, Job Avendaño 
Daza y Jesús Gamboa Medina, en contra de la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente RIN/EA/04/2016 y 
su acumulado RIN/EA/17/2016, que entre otras cuestiones, confirmó el 
resultado consignado en el acta de cómputo municipal, la declaración de 
validez de la elección y el otorgamiento de las constancias de asignación de 
regidurías por el Principio de Representación Proporcional realizados por el 
Consejo Municipal Electoral de Santiago Niltepec, Oaxaca, la cual fue 
dictada en los siguientes términos:  

“ÚNICO. Se confirma la resolución de veintitrés de julio del año en curso, 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente 
RIN/EA/04/2016 y su acumulado RIN/EA/17/2016.” 

28. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 
resoluciónpara resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano en el expediente SX-JDC-477/2016, promovido 
per saltum por Sandra Paola Cruz Jiménez, en contra de la emisión de la 
convocatoria para la celebración de la elección Ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, para el periodo comprendido del 
primero de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“ÚNICO. Se sobresee en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano promovido por Sandra Paola Cruz Jiménez.” 

29. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
para resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano en el expediente SX-JDC-471/2016, promovido 
por Guadalupe Jane López Lena, en contra de la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente JDC/87/2016, 
mediante el cual desechó de plano la demanda del Juicio Ciudadano Local, 
al considerar que se presentó de manera extemporánea, la cual fue dictada 
en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se revoca la resolución dictada el veintitrés de julio del año en 
curso, por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca dentro del expediente 
JDC/87/2016, por las consideraciones señaladas en esta sentencia.” 

SEGUNDO. Se confirma en lo que fue materia de controversia, el acuerdo 
IEEPCO-CG-97/2016, aprobado por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se calificó y declaró la 
validez de la elección de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, y se determinó la asignación de Diputados que por ese 
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Principio, corresponde a cada Partido Político para el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016.” 

30. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución 
para resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano en el expediente SX-JDC-476/2016, promovido 
por Joaquín Librado Antonio, por el que se sobresee en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, promovido 
per saltum, al carecer la presente controversia de materia sobre la cual 
resolver, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se sobresee en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, promovido por Joaquín Librado 
Antonio.” 

31. Con fecha 31 de agosto del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 
resoluciónpara resolver el juicio de revisión constitucional electoral en el 
expediente SX-JRC-102/2016, promovido por MORENA, en contra de la 
sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el 
expediente RIN/DMR/VII/01/2016 y su acumulado RIN/DMR/VII/05/2016, en 
relación con la elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del 
Distrito electoral 07 con sede en Putla Villa de Guerrero, la cual fue dictada 
en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se modifica la sentencia de trece de julio del año en curso 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en los recursos de 
inconformidad identificados con las claves de expediente 
RIN/DMR/VII/01/2016 y acumulado RIN/DMR/VII/05/2016, en términos del 
presente fallo.” 

“SEGUNDO. Se revoca la nulidad de la votación recibida en la casilla 132 
básica, relativa a la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral Local 07 del Estado de Oaxaca con sede en 
PutlaVillla de Guerrero.” 

“TERCERO. Se revocan las constancias de las diputadas locales por el 
principio de mayoría relativa, que en el punto resolutivo cuarto de la 
sentencia impugnada se ordenó otorgar, en favor de la fórmula de 
candidatas integrada por Nallely Hernández García y Fany Ivonne Guzmán 
Vásquez, como propietaria y suplente, respectivamente, postuladas por la 
coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México.” 

“CUARTO. Se confirma el cómputo distrital y la expedición de la 
Constancia de Mayoría a favor de Irma Arly Martínez Vásquez y Juana 
Bautista Sánchez, postuladas por MORENA, como Diputadas Locales por 
el Principio de Mayoría Relativa.” 



16 
 

“QUINTO. Hágase del conocimiento la presente determinación al Consejo 
General y por su conducto al Consejo Distrital Electoral 07 con sede en 
Putla Villa de Guerrero, ambos del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca.” 

32. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver el Recurso de 
Inconformidad con número RIN/GOB/XVIII/27/2016, promovido por el Partido 
de la Revolución Democrática , a fin de impugnar del Consejo Distrital 
Electoral 18, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, el acta de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado; en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente recurso de inconformidad, en términos del Considerando 
PRIMERO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados, inoperantes e inatendibles, los 
agravios hechos valer por el partido actor, en términos del Considerando 
SEXTO de esta resolución. 

TERCERO. Se confirman los resultados consignados en el acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, 
correspondiente al Distrito 18 con sede en Santo Domingo Tehuantepec, 
Oaxaca, de conformidad con el Considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos de Considerando OCTAVO 
de esta determinación.” 

33. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/XIX/09/2016 y RIN/GOB/XIX/43/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad, promovidos por los Partidos Políticos 
Movimiento Regeneración Nacional, y de la Revolución Democrática, por el 
que impugnan los resultados del cómputo distrital de la elección de 
Gobernador del Estado correspondiente al distrito XIX con cabecera en 
Salina Cruz, Oaxaca, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual 
fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se modifican los resultados asentados en el acta de cómputo 
distrital de diez de junio de dos mi dieciséis, de la elección de Gobernador, 
correspondiente al XIX Distrito Electoral Local, en el Estado de Oaxaca, en 
términos del razonamiento sexto de la presente resolución.” 

34. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/V/01/2016 y RIN/GOB/V/40/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad, interpuestos por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Regeneración Nacional, a través de 
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sus representantes suplentes y propietarios, respectivamente, ante el 
Consejo Distrital Electoral 05, con cabecera en Asunción Nochixtlán, 
Oaxaca, en contra de los resultados del Cómputo Distrital de la elección de 
Gobernador de Oaxaca correspondiente al Consejo Distrital mencionado, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los 
siguientes términos: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/V/40/2016, al expediente 
RIN/GOB/V/01/2016, por ser el primero que se recibió en este Tribunal; en 
consecuencia, se ordena glosar al expediente acumulado, copia certificada 
de la presente resolución, en términos del Considerando Segundo de este 
fallo. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en la casilla 1790 
básica, en términos del Considerando séptimo deeste fallo. 

TERCERO. Se MODIFICAN los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada por el 
05 Consejo Distrital Electoral, con sede en Asunción Nochixtlán, Oaxaca, 
por los argumentos que sustentan el presente fallo, para quedar en los 
términos precisados del Considerando Noveno de la presente resolución; y 
esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo distrital impugnada mediante 
el recurso a que se refiere esta sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Décimo 
de esta sentencia.” 

35. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/I/36/2016 y RIN/GOB/I/37/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad, promovidos por el Partido MORENA y el Partido 
de la Revolución Democrática, por medio de los cuales impugnan los 
resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de diversas 
casillas, la nulidad del acta del cómputo distrital de la elección de 
Gobernador de Oaxaca, correspondiente al Distrito 01, con cabecera en 
Acatlán de Pérez Figueroa, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la 
cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se modifican los resultados consignados en el acta de Cómputo 
Distrital de la elección de Gobernador del Estado, correspondiente al 
Distrito 01 con sede en Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca, de 
conformidad con los datos obtenidos en la diligencia de nuevo escrutinio y 
cómputo, en términos del considerando SEXTO de la presente 
resolución.” 

36. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/XI/11/2016 y RIN/GOB/XI/12/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad, promovidos por los Partidos Políticos 
Movimiento Regeneración Nacional y de la Revolución Democrática, por el 
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que impugnan los resultados consignados en el acta de cómputo distrital de 
la elección de Gobernador del Estado correspondiente al distrito XI con sede 
en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, por nulidad de la votación recibida en 
varias casillas y, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo 
distrital de la elección de Gobernador del Estado correspondiente al 
Distrito Electoral XI, con sede en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, a 
efecto de quedar en los términos precisados en la penúltima parte del 
considerado sexto de la presente resolución.” 

37. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/IX/34/2016 y RIN/GOB/IX/35/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad promovidos por los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática, y MORENA, por el que impugna los resultados del 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado, correspondiente 
al distrito 09 con sede en Ixtlán de Juárez, Oaxaca, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer del presente recurso de inconformidad en los términos del 
Considerando Primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
1654 básica y 2364 contigua 2, relativa a la elección de Gobernador, en el 
Distrito Electoral 09, con cabecera en Ixtlán de Juárez, Oaxaca, en los 
términos precisados en el considerando quinto del presente fallo. 

TERCERO. Se modifican los resultados asentados en el acta de cómputo 
distrital de ocho de junio de dos mil dieciséis, de la elección de 
Gobernador, correspondiente al 09 Distrito Electoral Local, en el Estado de 
Oaxaca, en términos del considerando séptimo de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a las partes, en los términos precisados en el 
considerando octavo de este fallo.” 

38. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/III/44/2016 y RIN/GOB/III/45/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad promovidos por los Partidos de la Revolución 
Democrática y MORENA, a fin de impugnar los resultados consignados en 
las actas de escrutinio y cómputo de la elección de Gobernador de Oaxaca, 
correspondiente al Distrito 3, con cabecera en Loma Bonita, Oaxaca, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 
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“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer del presente recurso de inconformidad en los términos del 
Considerando Primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Se confirman los resultados consignados en el acta de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador del Estado correspondiente 
al distrito 03 con sede en Loma Bonita, Oaxaca, de conformidad con los 
considerandos sexto y séptimo de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos del considerando octavo 
de la presente determinación.” 

39. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/II/46/2016 y RIN/GOB/II/47/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad interpuestos por los partidos políticos 
Movimiento de Regeneración Nacional y de la Revolución Democrática, a 
través de sus representantes propietario y suplente, respectivamente, ante el 
Consejo Distrital Electoral II, con Cabecera en San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca; en contra de los resultados consignados en el acta de cómputo 
distrital de la elección de Gobernador, expedida por el Consejo Distrital 
mencionado, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/II/47/2016, al expediente 
RIN/GOB/II/46/2016, por ser este el primero que se recibió en este 
Tribunal; en consecuencia, se ordena glosar al expediente acumulado 
copia certificada de la presente resolución, en términos del Considerando 
Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
1035 Contigua 2 y 1055 Contigua 1, en términos del Considerando 
Séptimo de este fallo. 

TERCERO. Se Modifican los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la Elección de Gobernador del Estado, realizada por 
el 2 Consejo Distrital Electoral, con sede en San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, por los argumentos que sustentan el presente fallo, para quedar 
en los términos precisados del Considerando Noveno de la presente 
resolución; y esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo distrital 
impugnada mediante el recurso a que se refiere esta sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Décimo 
de esta sentencia.” 

40. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/GOB/CG/01/2016, promovido por el Partido 
de la Revolución Democrática, por el que impugna los resultados del 
cómputo general efectuado por el Consejo General del Instituto Estatal 
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Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, la declaración de validez 
de la elección a Gobernador del Estado de Oaxaca y la constancia de 
mayoría expedida a favor de Alejandro Ismael Murat Hinojosa, candidato 
postulado por la coalición “Juntos Hacemos Más” integrada por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, por nulidad de toda la elección, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Se declaran infundados los agravios esgrimidos por el Partido 
de la Revolución Democrática, de conformidad con el considerando 
OCTAVO de la presente resolución. 

SEGUNDO. No se actualiza la nulidad de la elección de Gobernador del 
Estado de Oaxaca por las causales invocadas por el Partido de la 
Revolución Democrática, en términos con el considerando OCTAVO de la 
presente  sentencia. 

TERCERO. Se ordena dentro del presente expediente realizar el cómputo 
final y la calificación de la elección de Gobernador del Estado de Oaxaca, 
y, en su caso, declaración de validez y de Gobernador electo, 
correspondiente al proceso electoral 2015-2016.” 

41. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución  para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/XX/29/2016 y RIN/GOB/XX/30/2016, relativo a los 
Recursos de Inconformidad interpuestos por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Movimiento de Regeneración Nacional, a través 
de sus representantes suplentes y propietarios, respectivamente, ante el 
Consejo Distrital Electoral 20, con cabecera en la Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en contra de los resultados consignados en 
el acta de cómputo distrital de la elección de Gobernador realizado por el 
citado consejo y en consecuencia, la nulidad de la elección, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/XX/30/2016, al 
expediente RIN/GOB/XX/29/2016, por ser este el primero que se recibió en 
este Tribunal; en consecuencia, se ordena glosar al expediente acumulado 
copia certificada de la presente resolución, en términos del Considerando 
Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
291 contigua 1, 318 básica, 877 contigua 2, 878 contigua 2 y 286 contigua 
1, en términos del Considerando Sexto de este fallo. 

TERCERO. Se MODIFICAN los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada por el 
20 Consejo Distrital Electoral, con sede en la heroica ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca, por los argumentos que sustentan el presente fallo, 
para quedar en los términos precisados del Considerando Octavo de la 
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presente resolución; y esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo distrital 
impugnada mediante el recurso a que se refiere esta sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Decimo 
de esta sentencia 

42. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/V/01/2016 y RIN/GOB/V/40/2016, relativos a los 
Recursos de Inconformidad interpuestos por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Regeneración Nacional, a través de 
sus representantes suplentes y propietarios, respectivamente, ante el 
Consejo Distrital Electoral 05, con cabecera en Asunción Nochixtlán, 
Oaxaca, en contra de los resultados del Cómputo Distrital de la elección de 
Gobernador de Oaxaca correspondiente al Consejo Distrital mencionado, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los 
siguientes términos: 

PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/V/40/2016, al expediente 
RIN/GOB/V/01/2016, por ser el primero que se recibió en este Tribunal; en 
consecuencia, se ordena glosar al expediente acumulado, copia certificada 
de la presente resolución, en términos del Considerando Segundo de este 
fallo. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en la casilla 1790 
básica, en términos del Considerando séptimo de este fallo. 

TERCERO. Se MODIFICAN los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada por el 
05 Consejo Distrital Electoral, con sede en Asunción Nochixtlán, Oaxaca, 
por los argumentos que sustentan el presente fallo, para quedar en los 
términos precisados del Considerando Noveno de la presente resolución; y 
esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo distrital impugnada mediante 
el recurso a que se refiere esta sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Décimo 
de esta sentencia. 

43. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/XIII/19/2016 y RIN/GOB/XIII/20/2016, relativos a los 
Recursos de Inconformidad interpuestos por los Partidos Movimiento de 
Regeneración Nacional y de la Revolución Democrática, a través de sus 
representantes propietario y suplente, respectivamente, ante el Consejo 
Distrital Electoral XIII, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca (Zona Sur), 
en contra de los resultados consignados en el acta de cómputo distrital de la 
elección de Gobernador del citado Distrito Electoral, por nulidad del mismo y 
como consecuencia, la nulidad de la elección, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 
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PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/XIII/20/2016, al expediente 
RIN/GOB/XIII/19/2016, por ser el primero que se recibió en este Tribunal; 
en consecuencia, se ordena glosar al expediente acumulado copia 
certificada de la presente resolución, en términos del Considerando 
Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas 
570 básica, 579 básica y 614 contigua 1, en términos del Considerando 
Quinto de este fallo. 

TERCERO. Se MODIFICAN los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la elección de Gobernador del Estado, realizada por el 
13 Consejo Distrital Electoral, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
(zona Sur), por los argumentos que sustentan el presente fallo, para 
quedar en los términos precisados del Considerando Séptimo de la 
presente resolución; y esta ejecutoria sustituye al acta de cómputo distrital 
impugnada mediante el recurso a que se refiere esta sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Octavo 
de esta sentencia. 

44. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/VIII/21/2016 y RIN/GOB/VIII/22/2016 acumulado, 
relativo a los Recursos de Inconformidad interpuestos por los partidos 
políticos de la Revolución Democrática y Movimiento Regeneración 
Nacional, a través de sus representantes suplentes, ante el Consejo Distrital 
Electoral 08, con cabecera en la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, en 
contra del acta de cómputo distrital de la elección de Gobernador de 
Oaxaca, correspondiente al mencionado Distrito Electoral, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente RIN/GOB/VIII/22/2016, al 
expediente RIN/GOB/VIII/21/2016, por ser este el primero que se recibió 
en este Tribunal, en consecuencia, se ordena glosar al expediente 
acumulado copia certificada de la presente resolución, en términos del 
Considerando Segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se confirman los resultados consignados en el Acta de 
Cómputo Distrital de la Elección de Gobernador del Estado, realizado por 
el Consejo Distrital Electoral 08, del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, con sede en la Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, Oaxaca, en términos de los Considerandos Sexto al Octavo de 
esta sentencia. 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos del considerando Noveno 
de esta sentencia.” 

45. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución para resolver los autos de los 
expedientes RIN/GOB/X/33/2016 y RIN/GOB/X/38/2016 promovidos por los 
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Partidos Políticos de la Revolución Democrática y MORENA, en contra de 
los resultados del cómputo Distrital de la Elección de Gobernador, 
correspondiente al Distrito 10, con cabecera en San Pedro y San Pablo 
Ayutla, Oaxaca, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer del presente 
Recurso de Inconformidad en los términos del Considerando Primero de 
esta resolución.  

SEGUNDO. Son infundados e inoperantes los agravios hechos valer por el 
actor, en términos del Considerando Quinto de este fallo. 

TERCERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de sesión 
de cómputo distrital de fecha ocho de junio del año dos mil dieciséis, 
realizado por el consejo Distrital 10 con cabecera en San Pedro y San 
Pablo Ayutla, Oaxaca, de conformidad con los datos obtenidos en la 
diligencia de nuevo escrutinio y cómputo, en términos del considerando 
Sexto de esta resolución. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
Considerando Séptimo de la presente determinación.” 

46. Con fecha 2 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Inconformidad 
Promovido por el Partido de la Revolución Democrática,  ante el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, a fin de impugnar los resultados de la 
votación emitida en diversas casillas en la elección de Gobernador, para el 
cumplimiento efectivo de la resolución dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-
JRC-365/2016, el referido órgano jurisdiccional determinó lo siguiente: 

“ÚNICO. Se confirma en la materia de impugnación, la sentencia 
impugnada”. 

47. Con fecha 7 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia para 
resolver el juicio de revisión constitucional electoral identificado con el 
número SUP-JRC-322/2016, promovido por Ariel Orlando Morales Reyes y 
Luis Alberto Perea Cabrera, en su carácter de representantes del Partido de 
la Revolución Democrática para impugnar la sentencia de cuatro de agosto 
de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
al resolver los expedientes RIN/GOB/XII/08/2016 y RIN/GOB/XII/10/2016, 
por la que confirma los resultados consignados en el Acta de Cómputo 
Distrital de la Elección de Gobernador del Estado, del 12 Consejo Distrital 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, con sede en Santa Lucía del Camino, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 
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“ÚNICO. Se confirma, en la materia de impugnación, la sentencia 
impugnada.” 

48. Con fecha 7 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia en el 
expediente SUP-REC-203/2016, modificando la sentencia dictada el 
veintidós de julio de dos mil dieciséis, por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, al resolver el 
expediente SX-JDC-438/2016, en el que fue tramitado el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano relacionado 
con la elección del Agente de Policía de San Jorge El Zapote, San Miguel 
Amatitlán, Huajuapan de León, Oaxaca, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada, en los términos señalados 
en la parte considerativa de este fallo”. 

49. Con fecha 8 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 
resolución para resolver el juicio de revisión constitucional electoral en el 
expediente SX-JRC-137/2016, confirmando la diversa dictada en el recurso 
de inconformidad RIN/EA/48/2016, emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, mediante la cual confirmó el resultado consignado en el 
acta de cómputo municipal, la declaración de validez de la elección, así 
como la expedición de la constancia de mayoría respectiva y las constancias 
de asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, 
realizados por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco Ixhuatán, 
Juchitán, Oaxaca, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia RIN/EA/48/2016, de doce de agosto de 
dos mil dieciséis, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.” 

50. Con fecha 8 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 
resolución para resolver el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano en el expediente identificado con el número SX-
JDC-490/2016, promovido por Angélica Julia Méndez Canseco, por su 
propio derecho y ostentándose como ciudadana del municipio de San 
Antonio de la Cal, Oaxaca, en contra de la convocatoria emitida por parte del 
Consejo Municipal electoral de dicho municipio, para la elección ordinaria de 
concejales municipales, de ocho de agosto de dos mil dieciséis, la cual fue 
dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se desecha la demanda del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano promovido por Angélica Julia 
Méndez Canseco.” 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/REC/SUP-REC-00203-2016-Resumen.htm#resolutivos
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51. Con fecha 8 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto 
resolución para resolver los juicios de revisión constitucional electoral 
promovidos quienes se identifican como SX-JRC-124/2016, SX-JRC-
125/2016 Y SX-JRC-126/2016 acumulados, promovidos por los Partidos 
Políticos: Verde Ecologista de México y Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, respectivamente, en contra de la 
sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en los 
expedientes RIN/EA/09/2016 y RIN/EA/42/2016, que declaró la nulidad de la 
votación recibida en las casillas 218 contigua 1 y contigua 4, modificó los 
resultados del cómputo municipal, y en vía de consecuencia revocó la 
constancia de mayoría expedida a favor de la planilla registrada por la 
coalición integrada por los partidos Verde Ecologista de México y 
Revolucionario Institucional, correspondiente a la elección de ayuntamiento 
de Huajuapan de León, Oaxaca, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-
2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes SX-JRC-125/2016 y SX-JRC-
126/2016, al diverso SX-JRC-124/2016. En consecuencia, deberá glosarse 
copia certificada de los puntos resolutivos de la presente sentencia a los 
expedientes de los juicios acumulados. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca en los expedientes RIN/EA/09/2016 yRIN/EA/42/2016, 
que declaró la nulidad de la votación recibida en las casillas 218 contigua 1 y 
contigua 4, modificó los resultados del cómputo municipal, y en vía de 
consecuencia revocó la constancia de mayoría expedida a favor de la 
planilla registrada por la coalición integrada por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México. 

TERCERO. Se revoca la nulidad de la votación recibida en las casillas 218 
contigua 1, y 218 contigua 4, para que siga surtiendo sus efectos en el 
cómputo municipal. 

CUARTO. Se recompone el cómputo municipal de la elección de concejales 
al ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca, en términos del 
considerando último de esta sentencia. 

QUINTO. Se deja sin efecto la constancia de mayoría y validez expedida en 
favor de la planilla de candidatos postulada por los Partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en la sentencia impugnada. 

SEXTO. Se confirma la constancia de mayoría y validez, expedida 
originalmente por la autoridad administrativa electoral a la planilla postulada 
por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

SÉPTIMO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca para que dentro del plazo de tres días a 
partir de que se notifique la presente resolución, realice las modificaciones 
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que procedan por cuanto a la asignación de concejales por el principio de 
representación proporcional, en los términos previstos en esta ejecutoria. 

OCTAVO. Se ordena al referido Consejo General, informe del cumplimiento 
dado a la presente resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que ello ocurra.” 

52. Con fecha 14 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución para 
resolver los autos del juicio de revisión constitucional electoral identificado 
con el número SUP-JRC-334/2016, promovido por el Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Oaxaca, contra la resolución del 
Tribunal Electoral de la citada entidad, emitida en el recurso de 
inconformidad RIN/GOB/XIV/05/2016 y su acumulado 
RIN/GOB/XIV/13/2016, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual 
fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma, en la materia de impugnación, la sentencia 
impugnada.” 

53. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/07/2016, promovido por el Partido Político 
Nueva Alianza, a fin de impugnar del Consejo Municipal Electoral de Santa 
María Huatulco, Oaxaca, los resultados consignados en el acta de cómputo 
Municipal de la elección de Concejales al Ayuntamiento del citado Municipio, 
y por tanto, la declaración de validez y la expedición de la constancia de 
mayoría respectiva, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente recurso de inconformidad, en términos del Considerando 
PRIMERO de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados, los agravios hechos valer por el partido 
recurrente, en términos del Considerando SÉPTIMO de esta resolución. 

TERCERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal de la elección de Concejales al Ayuntamiento de Santa María 
Huatulco, Oaxaca, a efecto de quedar en los términos precisados en la 
última parte del considerado OCTAVO de la presente resolución. 

CUARTO. Se confirma la declaración de validez de la elección, así como el 
otorgamiento de la constancia de mayoría y validez otorgada a la planilla de 
candidatos postulada por el Partido Político Movimiento Ciudadano, en la 
elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio de Santa María 
Huatulco, Oaxaca. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando DECIMO 
del presente fallo.” 
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54. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad 
identificados con los números RIN/EA/13/2016 y su acumulado, incoado por 
los Partidos Políticos Unidad Popular y Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo Municipal Electoral de Mártires de Tacubaya, a fin de controvertir la 
elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, el citado 
órgano jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 

para emitir la presente resolución y conocer del presente Recurso de 
Inconformidad, en términos expuestos en el CONSIDERANDO PRIMERO 
de esta determinación. 

SEGUNDO. Se ordena acumular el expediente RIN/EA/58/2016 al 
expediente RIN/EA/13/2016, en términos del CONSIDERANDO TERCERO, 
de la presente resolución. Consecuentemente glósese copia certificada de la 
presente sentencia a los autos del expediente acumulado. 

TERCERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
Partidos Políticos recurrentes en términos del CONSIDERANDO SÉPTIMO 
de la presente sentencia. 

CUARTO. Se confirman los actos impugnados en lo que materia de 
impugnación, en términos del CONSIDERANDO OCTAVO, de esta 
resolución”. 

55. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con el número 
JDC/97/2016, incoado por Sandra Paola Cruz Jiménez, ciudadana 
perteneciente al Municipio de San Antonio de la Cal, ante el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, a fin de controvertir la elección de 
Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, el citado órgano 
jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para conocer y resolver el presente medio de impugnación, en términos del 
CONSIDERANDO PRIMERO de este fallo. 

SEGUNDO. Se reencauza el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano identificado con del número de 
expediente JDC/97/2016 a Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los Sistemas Normativos 
Internos, conforme al CONSIDERANDO SEGUNDO de esta resolución.   

TERCERO. Se desecha de plano el presente juicio, en términos del 
CONSIDERANDO TERCERO de esta resolución”. 

56. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
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identificado con el número RIN/EA/32/2016, promovido por la ciudadana 
Edelia Escobar Lorenzo, en su carácter de representante propietaria del 
Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo Municipal Electoral de 
Santo Domingo Zanatepec, Oaxaca; en contra de la elección de concejales, 
realizado por el Consejo Municipal de dicho Ayuntamiento, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de inconformidad, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de 
esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el partido 
recurrente, en términos del CONSIDERANDO NOVENO de esta resolución. 

TERCERO. Se confirman los actos reclamados en lo que fue materia de 
impugnación, en términos del CONSIDERANDO NOVENO de la presente 
sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO 
DÉCIMO del presente fallo.” 

57. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/10/2016,  promovido por Manuel Muñoz 
Salas, en su carácter de representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal Electoral de Silacayoapam, Oaxaca, 
en contra del cómputo municipal, declaración de validez de la elección y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría del Municipio referido, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos:  

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de inconformidad, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de 
esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el partido 
recurrente, en términos del CONSIDERANDO OCTAVO de esta resolución. 

TERCERO. Se confirman los actos impugnados en lo que fue materia de 
impugnación, en términos del CONSIDERANDO OCTAVO de la presente 
sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO 
NOVENO del presente fallo.” 

58. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en los Recursos de Inconformidad, 
identificados con los números RIN/EA/26/2016, y sus acumulados 
RIN/EA/27/2016 y RIN/EA/28/2016, interpuestos por los Partidos Políticos 
Movimiento Ciudadano, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, a 
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través de sus representantes ante el Consejo Municipal de Zimatlán de 
Álvarez, en contra de los resultados consignados en el Acta de Cómputo 
Municipal correspondiente a la elección de los Concejales al Ayuntamiento 
del  Municipio referido, así como la declaración de validez de la elección, la 
asignación de regidurías por representación proporcional y la entrega de la 
constancia de mayoría, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual 
fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes RIN/EA/27/2016 y RIN/EA/28/2016, 
al expediente RIN/EA/26/2016, por ser el primero que se recibió en este 
Tribunal, en consecuencia, se ordena glosar a los expedientes acumulados 
copia certificada de la presente resolución, en términos del CONSIDERANDO 
SEGUNDO de este fallo. 

SEGUNDO. Se declaran infundados e inoperantes los agravios vertidos por 
los partidos recurrentes, en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la 
presente resolución. 

TERCERO. Se confirma la declaración de la validez de la elección, así como, 
la expedición de la constancia de mayoría respectiva y las constancias de 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, 
realizadas por el Consejo Municipal Electoral, con sede en Zimatlán de 
Álvarez, Oaxaca, en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente 
sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO SEXTO 
de esta determinación.” 

59. Con fecha 20 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/15/2016, promovido por el representante 
del Partido del Trabajo, por el que impugna el acta de cómputo de la 
elección de concejales al ayuntamiento de Santa María Petapa, Matías 
Romero, Oaxaca, así como la declaración de validez de la elección y en 
consecuencia el otorgamiento de la constancia respectiva, a favor de la 
planilla de candidatos postulados por la coalición integrada por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos:  

“PRIMERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo 
de la elección de concejales al ayuntamiento de Santa María Petapa, Oaxaca, 
en términos del considerando quinto de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se confirma la expedición de la constancia de mayoría respectiva 
a favor de la planilla de candidatos postulada por la coalición conformada por 
los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, en términos del considerando quinto de esta sentencia.” 
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60. Con fecha 21 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución para 
resolver los autos del juicio de revisión constitucional electoral identificado 
con el número SUP-JRC-347/2016, promovido por Ariel Orlando Morales 
Reyes, en su carácter de representante del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, a fin de impugnar la sentencia de 
veintiocho de agosto de este año, emitida por el Tribunal Electoral de la 
citada entidad federativa, al resolver el recurso de inconformidad, expediente 
RIN/GOB/XXI/23/2016, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual 
fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma, en la materia de impugnación, la sentencia 
impugnada.” 

61. Con fecha 21 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución para 
resolver los autos del juicio de revisión constitucional electoral identificado 
con el número SUP-JRC-350/2016, promovido por el Partido de la 
Revolución Democrática, a fin de impugnar la sentencia de veintiocho de 
agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, al resolver los recursos acumulados de inconformidad, identificados 
con las claves de expediente RIN/GOB/XXIV/31/2016 y acumulado 
RIN/GOB/XXIV/32/2016, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la 
cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.” 

62. Con fecha 21 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Poder Judicial de la Federación, dicto resolución para resolver los autos del 
juicio de revisión constitucional electoral identificado con el número SUP-
JRC-351/2016, promovido por el Partido de la Revolución Democrática, a fin 
de impugnar la sentencia de veintiocho de agosto de dos mil dieciséis, 
dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al resolver los 
recursos de inconformidad, identificados con las claves de expediente 
RIN/GOB/XV/06/2016 y RIN/GOB/XV/07/2016, acumulados, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se confirma en la parte materia de impugnación, la resolución 

controvertida.” 

63. Con fecha 21 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto resolución para 
resolver los autos del juicio de revisión constitucional electoral identificado 
con el número SUP-JRC-352/2016, promovido por el Partido del Trabajo, en 
contra del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, a fin de controvertir la 
resolución de veintiocho de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el recurso 
de apelación identificado con la clave de expediente RA/52/2016, en el 
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Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“ÚNICO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos precisados en la 
parte final del considerando cuarto de la presente sentencia.” 

64. Con fecha 21 de septiembre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia para 
resolver los autos del juicio de revisión constitucional electoral identificado 
con el número SUP-JRC-354/2016 en el sentido de confirmar la diversa 
sentencia emitida el veintiocho de agosto de dos mil dieciséis, por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, en el recurso de inconformidad local 
RIN/GOB/XVII/02/2016 y acumulado, mediante la cual modificó los 
resultados contenidos en el acta de cómputo distrital de la elección de 
Gobernador en la mencionada entidad federativa, correspondiente al 17 
Distrito Electoral, con cabecera en Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.” 

65. Con fecha 27 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/05/2016,  promovido por el ciudadano 
Virgilio Gómez, quien se ostenta como representante propietario del Partido 
Unidad Popular, ante el Consejo Municipal Electoral de San Francisco del 
Mar, Oaxaca; por el que impugna el acuerdo dictado el día nueve de junio 
del dos mil dieciséis, por dicho Consejo Municipal Electoral, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de inconformidad, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de 
esta sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el 
representante del Partido Unidad Popular, en términos del CONSIDERANDO 
SEXTO del presente fallo. 

TERCERO. Se confirman los actos impugnados en lo que fueron materia de 
impugnación, en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente 
sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO 
SÉPTIMO del presente fallo.” 

66. .-Con fecha 28 de agosto del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Recurso de Inconformidad 
Promovido por los Representantes suplentes de los Partidos de la 
Revolución Democrática y de Morena, ante el 23 Consejo Distrital Electoral 
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con sede en San Pedro Mixtepec, a fin de impugnar el acta de cómputo 
distrital de la elección de Gobernador,  para el cumplimiento efectivo de la 
resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-JRC-353/2016, el referido 
órgano jurisdiccional determinó lo siguiente: 

“ÚNICO. Se confirma en la sentencia controvertida”. 

67. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dio cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 
SX-JRC-104/2016, donde se resuelve el recurso de inconformidad con 
numero RIN/EA/45/2016, interpuesto por el partido Nueva Alianza, en contra 
del Consejo Municipal Electoral de Santa María Tonameca, Pochutla, 
Oaxaca, por los resultados consignados en el acta de cómputo municipal de 
la elección de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, del 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“PRIMERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el 
recurrente, en términos del considerando noveno de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal, correspondiente a la elección de concejales por el principio de 
mayoría relativa del municipio de Santa María Tonameca, Pochutla, Oaxaca, 
en términos del considerando noveno de este fallo. 

TERCERO. Se deja subsistente la Constancia de Mayoría a favor de los 
candidatos postulados por el Partido Acción Nacional, en términos del 
considerando noveno de este fallo. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerando décimo de la presente determinación.” 

68. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, identificado con el número JDCI/43/2016, 
promovido por Juan Carlos Ramírez Martínez, ciudadano perteneciente al 
Municipio de Santiago Xánica, ante la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Internos de este Instituto, a fin de controvertir la omisión de dar 
respuesta a sus escritos de petición ante la Dirección Ejecutiva referida, el 
citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se DESECHA de plano  la demanda del Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, promovida por Juan Carlos Ramírez Martínez 
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que motivo la integración del expediente JDCI/43/2016, de conformidad con lo 
expresado en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese a la partes en términos del CONSIDERANDO 
TERCERO de este fallo”. 

69. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/06/2016, promovido por el Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo Municipal Electoral, por el que 
impugnan los resultados consignados en el acta de cómputo municipal, la 
declaración de validez de la elección y por consecuencia, el otorgamiento de 
las constancias respectivas, de la elección para concejales a los 
Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, en el Municipio de Villa 
de Zaachila, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada 
en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Es inoperante el agravio hecho valer por el Partido 
Revolucionario Institucional; por ende, se confirman, en lo que fueron materia 
de impugnación los actos reclamados, en términos del CONSIDERANDO 
SÉPTIMO de este fallo.” 

70. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/23/2016, promovido por el Partido del 
Trabajo, por el que impugna “la elección de Concejales, bajo el Principio de 
Mayoría Relativa del Municipio de Ciudad Ixtepec, solicitando la declaratoria 
de nulidad de toda la elección de concejales por el principio de mayoría 
relativa del referido municipio, así como el otorgamiento de la constancia de 
mayoría emitida, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue 
dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de inconformidad, en términos del Considerando PRIMERO de esta 
sentencia. 

SEGUNDO. Se modifican los resultados consignados en el acta de Cómputo 
Municipal de la elección de Concejales al Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, 
Oaxaca, de conformidad con  los datos obtenidos en la diligencia de nuevo 
escrutinio y cómputo, en términos del considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución. 

TERCERO. Se confirman los actos impugnados en lo que fue materia de 
impugnación, en términos del Considerando OCTAVO de la presente 
sentencia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando NOVENO 
del presente fallo.” 
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71. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/43/2016, relativo al recurso de 
inconformidad, interpuesto por Feliciano Pérez Martínez, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo 
Municipal Electoral de Huautla de Jiménez, Oaxaca; en contra de la elección 
de Concejales al Ayuntamiento del Municipio referido, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos:  

“PRIMERO. Se declaran inoperantes e infundados los agravios hechos valer 
por el partido recurrente, en términos del considerando SEXTO de esta 
ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirman los actos impugnados en el presente recurso de 
inconformidad, en términos del considerando SEXTO de la presente 
resolución. 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos del considerando SÉPTIMO 
de esta sentencia.” 

72. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/59/2016 y RIN/EA/60/2016, el primero de 
ellos, promovido por Antonio Alejandro Méndez Calderón, en su carácter de 
representante del candidato independiente a concejal Eduardo Federico 
Ximénez de Sandoval Fregoso, ante el Consejo Municipal de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca; y el segundo, promovido por Mario Alan 
Rodríguez Santos, en su carácter de representante propietario del Partido de 
la Revolución Democrática, ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, en contra de los resultados del cómputo 
municipal realizado por el Consejo Municipal Electoral en el Municipio de 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; correspondiente a la elección de 
concejales para la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional y la sesión de cómputo municipal de fecha 
nueve de junio del año dos mil dieciséis, emitida por el Consejo Electoral 
Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; así como la declaración 
de validez y el otorgamiento de la constancia de mayoría, expedida a favor 
de Fernando Bautista Dávila, Candidato del Partido del Trabajo,en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente más reciente 
promovido por Eduardo Federico Ximénez de Sandoval Fregoso, al 
expediente más antiguo promovido por el Partido de la Revolución 
Democrática; por lo que deberá glosarse copia certificada de la presente 
sentencia, a los autos del medio de impugnación acumulado, en términos del 
CONSIDERANDO SEGUNDO de esta resolución. 
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SEGUNDO. Se declara fundado el segundo agravio, hecho valer por el actor 
Eduardo Federico Ximénez de Sandoval Fregoso, en términos del 
CONSIDERANDO NOVENO del presente fallo. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Estado de Oaxaca, remita al recurrente 
Eduardo Federico Ximénez de Sandoval Fregoso, toda la información con que 
cuenta ese Instituto, respecto del cómputo municipal, así como del informe del 
Consejero Presidente Municipal del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca; de fecha veintisiete de junio del año en curso, respecto del robo de la 
totalidad de la documentación del Consejo Municipal Electoral, en términos 
del CONSIDERANDO NOVENO. 

CUARTO. Son infundados e inoperantes los agravios restantes hechos valer 
por el Candidato Independiente y el Partido de la Revolución Democrática, en 
consecuencia, lo procedente es confirmar los actos reclamados, en lo que 
fueron materia de impugnación, en términos del CONSIDERANDO NOVENO 
de este fallo.” 

73. Con fecha 29 de septiembre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/51/2016, RIN/EA/52/2016 y 
RIN/EA/53/2016 acumulados, incoados por los partidos políticos: Unidad 
Popular, MORENA y del Trabajo, quienes promovieron ante el Consejo 
General de este Instituto, en contra de la Sesión Especial de Cómputo 
Municipal de Concejales Municipales al Ayuntamiento de Valerio Trujano, 
Oaxaca; mediante el cual, se dictó el acuerdo por el que se calificó y declaró 
la validez de la elección, y como consecuencia de ello, el otorgamiento de la 
constancia de mayoría otorgada a la coalición integrada por los partidos 
políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes 
términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver los recursos 
de inconformidad indicados, en términos del CONSIDERANDO PRIMERO de 
esta sentencia. 

SEGUNDO. Se acumulan los expedientes RIN/EA/52/2016 y RIN/EA/53/2016, 
al expediente RIN/AEA/51/2016, por ser este el primero que se radicó en este 
Órgano Jurisdiccional; en consecuencia, a los expedientes acumulados, 
glósese copia certificada de la presente resolución para los efectos legales a 
que haya lugar, en términos del CONSIDERANDO SEGUNDO de este fallo. 

TERCERO. Se declaran por una parte infundados y por otra inoperantes los 
agravios hechos valer por los Partidos Políticos Impugnantes, en términos del 
CONSIDERANDO SEXTO del presente fallo. 

CUARTO. Se confirman los resultados consignados en el acta de cómputo 
municipal de la elección de concejales al Ayuntamiento del Municipio de 
Valerio Trujano, Oaxaca; la declaración de validez de la elección y el 
otorgamiento de la constancia expedida por el Consejo Municipal Electoral de 
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Valerio Trujano, Oaxaca; a la planilla postulada por los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en términos del 
CONSIDERANDO SEXTO de la presente sentencia. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en términos del CONSIDERANDO 
SÉPTIMO de la presente determinación judicial.” 

74. Con fecha 1 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dio cumplimiento a la ejecutoria del diecinueve de agosto 
de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados que integran la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, dentro del Juicio de 
Revisión Constitucional Electoral SX-JRC-119/2016, promovido por los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México; por el 
que impugnaron la sentencia de veintitrés de julio del presente año, emitida 
por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente 
RIN/DMR/VIII/03/2016, del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual 
fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para emitir la presente resolución, en los términos expuestos en el 
Considerando PRIMERO de esta determinación. 

SEGUNDO. Son fundados los agravios hechos valer por el actor, en los 
términos expuestos en el Considerando TERCERO de este fallo. 

TERCERO. Se declara la nulidad de la elección de Diputados locales por el 
principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral VIII, con cabecera en 
Tlaxiaco, Oaxaca, en los términos expuestos en el Considerando TERCERO 
de esta sentencia. 

CUARTO. Se deja sin efectos la entrega de la constancia de mayoría y 
validez otorgada a favor de los candidatos postulados por la Coalición CREO, 
en los términos expuestos en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

QUINTO. Se ordena al Honorable Congreso del Estado, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 86, del Código Comicial, emita el decreto 
correspondiente para convocar a elecciones extraordinarias de Diputados 
locales por el principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral VIII, con 
cabecera en Tlaxiaco, Oaxaca, en los términos expuestos en el Considerando 
TERCERO de esta determinación. 

SEXTO. Se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, que en el ámbito de sus atribuciones realice las actividades 
correspondientes para la celebración de la elección extraordinaria de 
Diputados locales por el principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral 
VIII, con cabecera en Tlaxiaco, Oaxaca, en los términos expuestos en el 
Considerando TERCERO de este fallo. 

SÉPTIMO. Mediante oficio remítase de manera inmediata copia certificada de 
la presente sentencia, a los Magistrados que integran la Sala Regional del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, en relación al Juicio de 
Revisión Constitucional Electoral SX-JRC-119/2016, promovido por los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en los 
términos expuestos en el Considerando TERCERO de esta propia sentencia.” 

75. Con fecha 01 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, identificado con el número JDCI/48/2016, 
promovido por Elva Guadalupe Vásquez López, ciudadana perteneciente al 
Municipio de Santiago Xiacuí, ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, a fin de controvertir la convocatoria de la elección de la autoridades 
municipales 2017-2019, el citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se desecha el medio de impugnación y se ordena su 
reconducción del presente asunto a efecto de que Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, atienda las manifestaciones 
planteadas por los actores, atento a las disposiciones aplicables previstas en 
el Código de Instituciones Políticas y de Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, en términos del considerando TERCERO de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Una vez practicas las anotaciones que correspondan en los 
registros atinentes, envíese el presente asunto al Instituto Electoral Local, en 
términos del considerando TERCERO de este fallo”. 

76. Con fecha 01 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, identificado con el número JDCI/49/2016, 
promovido por Alejandro Jiménez Santiago, Emanuel Martínez Santiago y 
Felipe Andrés Martínez, ciudadanos perteneciente a la Agencia Municipal de 
San Andrés Yatuni, perteneciente al Municipio de Santiago Xiacuí, ante el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, a fin de controvertir la convocatoria 
de la elección de la autoridades municipales 2017-2019, el citado órgano 
jurisdiccional local, dictó sentencia en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se desecha el medio de impugnación y se ordena su 

reconducción del presente asunto a efecto de que Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, atienda las manifestaciones 
planteadas por los actores, atento a las disposiciones aplicables previstas en 
el Código de Instituciones Políticas y de Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, en términos del considerando TERCERO de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Una vez practicas las anotaciones que correspondan en los 
registros atinentes, envíese el presente asunto al Instituto Electoral Local, en 
términos del considerando TERCERO de este fallo”. 
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77. Con fecha 01 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, identificado con el número JDCI/117/2016, 
promovido por Javier Cruz Ramírez, Justino Fulgencio Ramírez Pascual, 
Juan Félix Pascual Vargas y José Ramírez Pascual, ciudadanos 
perteneciente a la Comunidad de Cieneguilla, perteneciente al Municipio de 
San Sebastián Rio Hondo, ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
a fin de controvertir la negativa de la mesa de los debates para el registro de 
los Ciudadanos elegidos, el citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se desecha el medio de impugnación y se ordena su 
reconducción del presente juicio a efecto de que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, atienda 
las manifestaciones planteadas por los actores, atento a las disposiciones 
aplicables previstas en el Código de Instituciones Políticas y de 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, en términos del 
considerando TERCERO de este acuerdo. 

SEGUNDO. Una vez practicas las anotaciones que correspondan en los 
registros atinentes, envíese el presente asunto al Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en 
términos del considerando TERCERO de este acuerdo”. 

78. Con fecha 01 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 
Sistemas Normativos Internos, identificado con el número JDCI/42/2016, 
promovido por Elva Guadalupe Vásquez López, ciudadana perteneciente al 
Municipio de Santiago Xiacuí, ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, a fin de controvertir la convocatoria de la elección de la autoridades 
municipales 2017-2019, el citado órgano jurisdiccional local, dictó sentencia 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer y resolver el presente Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los Sistemas 
Normativos Internos, en términos del considerando PRIMERO de esta 
resolución. 

SEGUNDO. Se declaran fundados los agravios vertidos por la actora, en 
términos de lo razonado en el considerando CUARTO del presente fallo. 

TERCERO. Se deja sin efectos el Acta de Asamblea de diecinueve de junio 
del dos mil dieciséis, llevada a cabo en el Municipio de Santiago Xiacuí, Ixtlán 
de Juárez, Oaxaca, únicamente respecto de la determinación de 
desconocerle la ciudadanía comunitaria a la actora, en términos del 
considerando QUINTO de esta sentencia”. 



39 
 

79. Con fecha 7 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/08/2016 y sus acumulados 
RIN/EA/47/2016, RIN/EA/49/2016 y RIN/EA/50/2016, incoado por Argelio 
Orozco y otros, quienes promovieron ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en contra del acta de computo municipal de la elección de 
concejales, la declaración de validez y la entrega de la constancia de 
mayoría, en el Consejo Municipal Electoral de Santa María Xadani, Oaxaca, 
del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la cual fue dictada en los 
siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer del presente Recurso 
de Inconformidad en los términos del Considerando Primero de esta 
resolución. 

SEGUNDO. Son fundados los agravios hechos valer por el actor, en términos 
del Considerando Sexto de este fallo. 

TERCERO. Se decreta la nulidad de la elección para integrar el Ayuntamiento 
de Santa María Xadani, Oaxaca, en términos del Considerando Sexto de la 
presente ejecutoria. 

CUARTO. Se revoca la declaración de validez de la elección de Santa María 
Xadani, Oaxaca, y el otorgamiento de la constancia de mayoría así como la 
asignación de las regidurías por el principio de representación proporcional. 

QUINTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, para que proceda en términos de lo 
dispuesto en el considerando séptimo de la presente sentencia. 

SEXTO. Dese vista la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales y la Fiscalía General de  Justicia del Estado a efecto de que 
inicien las investigaciones respectivas y determinen las responsabilidades 
penales correspondientes. 

SÉPTIMO. Dese vista a la Legislatura del Estado, por conducto del Oficial 
Mayor, para los efectos legales correspondientes. 

OCTAVO. Notifíquese en términos del Considerando Octavo de la presente 
resolución. 

80. Con fecha 7 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Recurso de Inconformidad, 
identificado con el número RIN/EA/34/2016, incoado por Juan Rodríguez 
Pérez, representante del Partido Político Movimiento Ciudadano, quien 
promovió ante el Consejo Municipal Electoral de Loma Bonita, a fin de 
controvertir los Resultados consignados en el acta de cómputo municipal, la 
declaración de validez de la referida elección y la expedición de la 
constancia de mayoría otorgada a favor de la Planilla postulada por el 
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Partido de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer del presente  Recurso 
de inconformidad en los términos del Considerando PRIMERO de esta 
resolución. 

SEGUNDO. Son infundados los agravios hechos valer por el partido actor, en 
términos del considerando SEXTO de este fallo. 

TERCERO. Se confirma la elección de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Loma Bonita, Oaxaca, el acta de Computo municipal, de fecha 
nueve de junio del año en curso, efectuada por el Consejo Municipal de Loma 
Bonita, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
así como el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez a la planilla 
ganadora, en los términos del considerando SEXTO, de la presente 
resolución. 

CUARTO. Se ordena dar vista al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 
y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE) en Oaxaca, en los términos precisado en el Considerando 
SÉPTIMO de la presente resolución. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerando OCTAVO de la presente determinación.” 

81. Con fecha 7 de octubre del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dicto resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano,  identificado con el número 
JDC/122/2016, incoado por Isidro León Díaz Mancera, quien promovió como 
candidato a la Presidencia Municipal de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, 
ante el Consejo General a fin de controvertir las designaciones por el 
principio de representación proporcional hechas por el Consejo Municipal de 
Santa Lucia del Camino, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, la 
cual fue dictada en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda promovida por el Partido 
Regeneración Nacional.” 

82. Con fecha 12 de octubre del dos mil dieciséis, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dicto sentencia para 
resolver los recursos de reconsideración identificados con las claves de 
expediente SUP-REC-263/2016 y SUP-REC-264/2016 promovidos por la 
Coalición formada por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, y el Partido Revolucionario Institucional, en 
contra de la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federacion, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal en Xalapa, Estado de Veracruz, en el juicio de revisión 
constitucional electoral SX-JRC-102/2016 que confirmó el cómputo distrital y 
la expedición de la constancia de mayoría a favor de Irma Arly Martínez 
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Vásquez y Juana Bautista Sánchez, postuladas por el Partido Político 
MORENA, como diputadas locales por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito Electoral 07 del Estado de Oaxaca, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, la cual fue dictada en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente del recurso de reconsideración SUP-
REC-264/2016 al diverso SUP-REC-263/2016. Glósese copia certificada de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis, dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal en Xalapa, Estado de Veracruz, en el juicio de revisión 
constitucional electoral SX-JRC-102/2016. 

TERCERO. Se confirma la nulidad de la votación recibida en la casilla 132 
básica, relativa a la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Local 07 del Estado de Oaxaca con sede en Putla 
Villa de Guerrero. 

CUARTO. Se revoca el cómputo distrital y la expedición de la constancia de 
mayoría a favor de Irma Arly Martínez Vásquez y Juana Bautista Sánchez, 
postuladas por MORENA, como diputadas locales pro el principio de 
mayoría relativa. 

QUINTO. Se confirman las constancias de las diputadas locales por el 
principio de mayoría relativa, otorgadas a favor de la fórmula de candidatas 
integrada por Nallely Hernández García y Fany Ivonne Guzmán Vásquez, 
como propietaria y suplente, respectivamente, postuladas por la coalición 
integrada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México. 

SEXTO. Hágase del conocimiento la presente determinación al Consejo 
General y, por su conducto al Consejo Distrital Electoral 07 con sede en 
Putla Villa de Guerrero, ambos, del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca.” 


